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Documentos relativos a la

introducción de esclavos negros

en América

La introducción de esclavos negros" en América, se ha mi

rado siempre como un hecho sin importancia para el estudia

de las razas que componen la población del continente.

Muchas de las Reales Cédulas que autorizaron semejante

tráfico, se conservan en el Archivo de Indias de Sevilla, las

cuales en su mayoría, nos han servido para seguir la historia
de quienes tuvieron a su car-go esta explotación.

También hemos utilizado como fuente de información, la

colección de tratados dépaz de Espeña, de D. José Antonio de

Abreu y Bertodano.

Terminadas estas líneas, hemos conocido la interesante

obra de Mr. Georges Sulle, Histoire Politique de la Traite

Negreire aux Indes de Castille (París, 1906), donde aparecen
más datos de los recogidos personalmente en España.

Dejamos, pues, al criterio de los que se ocupan de inves

tigaciones, para que sigan, tanto en la publicación antes ci

tada, como en los datos aquí expuestos, la curiosa y triste

traída de negros al continente americano.
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Bien podemos asegurar que ya en 1501, el monarca de

España permitía que se introdujesen esclavos negros en el

Nuevo Mundo, pues el 16 de Setiembre de dicho año, el

Rey daba una instrucción a Nicolás de Obando, en la que

prohibía fuesen moros y judíos, mas autorizaba el paso de

esclavos negros (1). Dos años más tarde, el mismo Obando

procuraba que no fuesen africanos a la Española, pues huían

entre los indios y les enseñaban malas costumbres (2) , emi

gración que en 1505 era bastante numerosa, a pesar de todo,

pues por esa fecha se pedían (3) cien esclavos negros, además

de los ya enviados, dictándose al año siguiente, varias dis

posiciones (4), relativas a los negros que fueren llevados

al continente americano.

«Por enero de 1505 envió el gobierno a Ovando una ca

rabela», nos dice Quintana (5), «con herramientas de todas

clases, mercaderías, mantenimientos, etc., fueron en ella 17

esclavos negros, para sacar cobre de las minas de estemetal; en

la Española» . En 1509 (6), se solicitaban africanos para ayu
dar a los conquistadores en el trabajo de las minas, los que

seguramente serían muy apreciados, pues ese mismo año se

enviaron varias órdenes contra los que en América se dedi

caban al robo de éstos (7). ,

Durante los primeros años, la introducción era limitada,

pues en 1510 se le permitió llevar dos esclavos negros a Lincer

(1) Libros generalísimos de Reales órdenes, nombramientos, gracias,

etc., años 1492 a 1512 — 1391. 4. Archivo de Indias'de Sevilla.

(2) Decaídas. Antonio de Herrera.

(3) Libros generalísimos de Reales órdenes, nombramientos, gracias,

etc. Años 1492 a 1512 — 139. 1. 4. Archivo de Indias. Sevilla.

(4) Libros generalísimos de Reales órdenes, nombramientos, etc.

Años de 1492 a 1512 — 139. 1. 4. (folio 370. Libro 30, folio 2. Libro 22,

folio 7). Archivo de Indias. Sevillk.

(5) Vida de españoles célebres. Fray Bartolomé de las Casas. Tomo

34. Los documentos que cita el autor, referentes a las Casas son extractos

inéditos de Muñoz, en la colección del señor Uguina.

(6) Cedulario general. 139. 1. 4. Archivo de Indias de Sevilla.

(7) Cedulario general. 139. 1. 4. Archivo de Indias ,de Sevilla.

/ i
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Gerón de Bruselas, que pasaba de España a San Juan (1), y
a Diego de Nicuesa, treinta y seis (2) para entregarlos en la.

Española.
En los años siguientes continuaron introduciéndose, sobre

todo en 1513, época en que se pagaba dos ducados por cada

licencia que se obtenía (3), para pasar esclavos. «En 1514 se

formó proceso en Santo Domingo a ciertos portugueses», nos

dice Quintana (4), «presos en un navio que había arribado a

aquellas costas ; y en el recurso que hicieron a su rey para que
intercediera por ellos, y los libertase del encierro que estaban

padeciendo, decían que los que mayor daño les hacían en sus

deposiciones eran algunos vecinos de Palos de Moguer, a

quienes se habían quitado ciertos negros que llevaban hurtados

de la costa de Guinea.» Citamos de estos mismos autos, una

carta del Rey a Esteban Pasamonti, escrita en Madrid el 4

de Abril de 1514, la que dice lo siguiente: «proveranse escla

vas (negras) que casándose con los esclavos que hay, den es

tos menos sospechas de alzamiento : y esclavos irán los menos

que pudieren, según decis».

En 1515 llegó Fr. Bartolomé de las Casas a España, deci

dido a presentar el cuadro lastimoso en que se hallaban los

indígenas americanos, estando plenamente convencido, ade

más, de poder conquistarles espiritualmente. El Rey D. Fer

nando escuchóle en Plasencia, pero como lamuerte llevóse al

(1) D. Cayetano Coll y Tosté, en el Boletín Histórico de Puerto Rico

año 1917, nos cita esta autorización dada en 11 de Abril de 1510, en s'u tra

bajo sobre la esclavitud en Puerto Rico: «El R$y a Juan Ponce de León,
nuestro capitán de la isla de D. Juan: Que Gerónimo de Bruselas, que valla

por teniente de fundidor y mercador por Lege conchillos, de solar, tierras
e indios y lo tenga por recomendado. Medina Celi, 11 desAbril de 1510,

Almayan* .

(2) «Vida de españoles célebres». Fray Bartolomé de las Casas, por
D. José Manuel Quintana. Tomo 34.

(3) Boletín Histórico de Puerto Rico, año 1917. Estudio de D. Caye
tano de Coll y Tosté antes citado.

(4) Estudio antes citado.

Pormás que en el descubrimiento efectuado por Balboa se encontraren

negros en ciertas comarcas, según López de Gomara, en su Historia de In

dias; rio es esto un dato muy seguro para creer que fuesen éstos americanos,
pues el mismo López de Gomara deñne al hombre americano con caracte

res muy distintos de los del negro africano.
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Monarca poco después, le fué preciso presentarse por segun
da vez a la corte, para pedir justicia. El gran conflicto se ba

saba en que al quitarles el duro trabajo a los indígenas, se

perdían las explotaciones de las ricas industrias americanas,
y tal fué elmotivo que originó el proyecto que fuesen en gran
número los negros africanos para ayudar a los indios.

El mismo las Casas manifiesta que uno de los móviles que

indujo a la compra de africanos (1), fué que los indios prin-

(1) Historia de las Indias. Tomo V., pág. 31.

Fray Bartolomé de las Casas, en su «Historia de las Indias», pág. 31,
tomo V., dice lo siguiente: «Antes que los ingenios se inventasen, algunos
vecinos, que tenían algo de lo que habían adquirido con los sudores de los

indios y de su sangre, deseaban tener licencia para enviar a comprar a

Castilla algunos negros esclavos, como veian que los indios se les acababan

y aun algunos bobo, según arriba se dijo en el cap. 102, que prometían al

clérigo Bartolomé de las Casas que si les traían alcanzaba licencia para po
der traer a esta isla una docena de negros, dejarían los indios que tenían

para que se pusiesen en libertad; entendiendo esto el dicho clérigo como

venido el Rey a reinar tuvo mucho favor, como arriba visto se ha, y los

remedios destas tierras se le pusieron en las manos, alcanzo el Rey, que para
libertar los indios se concediere a los españoles destas islas que pudiesen
llevar de Castilla algunos negros esclavos. Determino el consejo comparecer
de los oficiales de Sevilla, como en el dicho cap. 102 dijimos que debia dar

se licencia para que se pudiesen llevar 4:000, por entonces, para las cuatro

islas.esta Española y la de San Juan, y de Cuba y Jamaica. Sabido que

estaba dada, no falto español de los destas Indias que a la sazón estaban en

la corté, que dise aviso al gobernador, de Breca, caballero flamenco que

había venido con el Rey de los más privados que pudiese aquella merced.

Pidióla, y luego concedida, y luego vendida por 25,000 ducados a genove-

ses, con mil condiciones que supieran estos, y una fué, que dentro de ocho

años no pudiese dar licencia ninguna para traer esclavos negros a las In

dias. Vendieron después cada licencia los genoveses, por cada negro a ocho

ducados a lo menos; por manera que lo que el clérigo de las Casas hobo

alcanzado para que los españoles se socorriesen de quien les ayudase a

sustentarse en la tierra, por que dejasen en libertad los indios, se hizo ven

dible a mercaderes, que no fue chico estorbo para el bien y liberación de los

indios. Deste aviso que dio el clérigo no poco después se hallo arrepiso, jus-

gandose culpado por inadvertencia, porque como después vido y averiguo,

según parecerá, ser tan injusto el captiverio de los negros como el de los

indios no fue discreto remedio el que aconsejo que se trajesen negros para

que se libertaren los indios aunque el suponía que eran justamente captivos,

aunque no estuvo cierto que la ignorancia que en esto tuvo y buena vo

luntad lo excusase delante el juicio divino. Habia entonces en esta isla hasta

10 ó 12 negros que eran del Rey, que se habian traído para hacer la fortale-
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cipiaron a acabarse en el duro trabajo que les imponían los

conquistadores. Este mismo sacerdote dice que el goberna
dor de Bresa solicitó lamerced de obtener la licencia de intro

ducir los.negros y que cuando la tuvo, la vendió en 25,000
ducados a unos genoveses, los que pidieron que durante

ocho años sólo ellos pudieran llevar los esclavos al Nuevo

Mundo. Pero observa que al venderse dicha licencia, el

precio de los negros aumentaba, lo que no era un alivio para
los infelices indios ni una ayuda para los españoles.

,

v Si algunos culpan alas Casas de haber sido el que propuso
fuesen en gran número los africanos a América, bastante

arrepentido se manifiesta, (1) poco después, por ver que el

cautiverio en que estos desdichados vivían era espantoso y

además, que de nada sirvió dicha introducción para el alivio

de las poblaciones indígenas.
No sólo puede decirse que las Casas sea el único que pro

pusiese la introducción, en gran escala de esclavos negros,

pues los padres Jerónimos manifestaron en cierta ocasión

al Cardenal Cisneros, lo siguiente: «Hay, lo tercero, como

ya bien a la larga tenemos escrito, que V. S. mande dar licen

cia general a estas islas en especial a esta (Santo Domingo)

za que está sobre ya la boca del rio, pero dada esta licencia y acabada aque
lla sigueronle otras muchas, siempre la tal manera que se han traído a esta

isla sobre 30,000 negros, y a todas estas Indias mas de 100,000 según creo,

y nunca rior eso se remediaron ni libertaron los indios, como el clérigo Ca

sas no pudo mas proseguir los negros; y el Rey ausente, y los del consejo
cada dia nuevos e ignorantes del derecho que eran obligados a saber como

muchas veces por esta Historia se ha dicho, y como crecían los ingenios de

cada dia, creció la necesidad de poner negros en ellos, porque cada uno de

los de aqui ha.menester de menos de 80, y los trapiches 30 y 40, por consi

guiente la ganancia de los derechos del Rey, siguióse de aqui también que

como los portugueses de muchos años atrás han tenido cargo de robar a

Guinea y hacer esclavos negros, harto injustamente, viendo que nosotros

mostrábamos tanta necesidad, y que se los comprábamos bien, dieronse y
danse cada dia priesa a robar y captivar dellos por cuantas vias malas e

inicuas captivarlos pueden; item como los mismos ven que con tanta ansia

los buscan y quieren, unos a otros se hacen injustas guerras y por otras vias

ilícitas se hurtan y venden a los portugueses por manera que nosotros so

mos causa de todos los pecados que los unos y los otros cometen, sin los

nuestros que en comprallos cometemos ».

(1) Historia de las Indias.
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y San Juan, para que puedan traer a ellas negros bozales.

Porque por experiencia se ve el gran provecho de ellos, así

para ayudar a estos indios si han de quedar encomendados,

o para ayudar a los castellanos, no habiendo de quedar ; como

para el gran provecho que a S. A. en ellos vendrá. Y esto

suplicamos a V. S. tenga por bien conceder, y luego, porque
•esta gente nosmata sobre ello, y vemos que tienen razón» (1 ) .

El primer contrato establecido no impide que algunos par
ticulares lleven algunos esclavos. Así, por ejemplo, en 1518

Juan de Samano y Tomás de Loycano (2), obtienen permisos

para introducir negros en América.

«El Rey =Por cuanto vos, Bartolomé de las Casas, clérigo,

por servicio de Dios nuestro Señor (3), e alimentación de

su santísima fee católica e por me servir e abcrecentar mis

rentas é patrimonio real vos ofrecistes que en la Tierra Firme

dé las Indias del mar Océano, que se cuenta desde la provin

cia de Paria inclusive, hasta la provincia de Santa Marta

exclusive, por la costa de la mar, e corriendo por cuerda de

recha ambos a dos límites, hasta dar a la otra costa del Sur,

e efectuariades, é cumpliriades las cosas siguientes en esta

manera :

«Primeramente que con ayuda de nuestro Señor e de su

gloriosa madre estariades dentro de la dicha Tierra Firme

é límites susodichos desdel día de la echa deste asiento hasta

un año primero siguiente, é que con la dicha ayuda é con

vuestra costa e misión, sin que nos al presente hayamos de

poner ni pongamos cosa alguna, asegurareis e allanareis to

dos los indios e gente que hay e hobiere en la dicha Tierra

Firme dentro de los dichos límites suso declarados é que en

la tierra e límites susodichos dentro de dos años primeros si

guientes que se cuenten desdel día que habréis de estar en la

dicha Tierra Firme daréis diez mil indios allanados seguros

(1) Carta de los P. P. Gerónimos al Cardenal Cisneros el 22 de junio
de 1517, colección del señor Uguina, publicada por D. J. M. Quintana, en

«Vida de españoles célebres».

(2) Licencias para pasar los esclavos a Indias, años de 1518 a 1702

— 46. 4. 32. Archivo de Indias. Sevilla.

(3) Contrata de casas con el Gobierno (Colección del señor Uguina).

Publicada por D. J. M. Quintana en su «Vida de españoles célebres».
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tributarios e subjetos é obedientes a la corona real de nues

tros reinos de Castilla».

«Otrosí, que dentro de tres años primeros siguientes que
se cuenten desdel día que así habéis e terneis marca como-

en la dicha Tierra Firme, en los límites de suso declarados,

tengamos de renta cierta de lamanera que adelante sera con

tenida el dicho tercero año después que así entraredes en la

dicha Tierra Firme quincemil ducados, de el cuarto año otros

quince mil ducados, e el quinto año otros quincemil ducados,.
e el sesto año después, contando después que entraredes en

la dicha Tierra Firme, tengamos otros quince mil ducados

as de renta, que sean por todos en el dicho sesto año trein

ta mil ducados, é el séptimo año otros treinta mil ducados, é

el octavo año otros treinta mil ducados, é el noveno otros

treinta mil ducados, e el décimo año otros treinta mil du

cados mas, de manera que sean por todos en el dicho décimo

año sesenta mil ducados, é dende en adelante en cada un año

otros sesenta mil ducados de renta cierta, la cual dicha renta

tenemos en tributos e rentas de pueblos de cristianos, e

brasil, e algodón, e otras cualesquiera cosas que no sean de

rescate, salvo renta cierta, al tiempo que la dieredes ciertas

todas costas é gastos al presente».

«Otrosí, que denjtro de cinco años primeros que se cuenten
desdel día que así habéis de estar en la dicha Tierra Firme,

daréis hechos e edificados en la dicha Tierra Firme en las

partes que a vos pareciere que mas conviene dentro de los

dichos limites, tres pueblos de cristianos de a cincuenta ve

cinos cada pueblo, que tenga cada uno una fortaleza en que
los dichos cristianos se puedan defender de todos los indios

de la tierra, sin que nos hayamos de poner en hacer e labrar

los dichos pueblos é fortalezas cosa alguna al presente».

«Otrosí, que en los tiempos é según que a vos pareciere

que conviene, é cuando a vos sea posible, veréis por vista de

ojos e esperimentareis por vuestra mesma persona los rios e

arroyos é logares que hobiere en toda la tierra e límites que

tengan oro, é donde hay minas, é cuales son mas ricas, e

de que quilates e finezas es el oro que tienen, é cuanto podran
sacar dellas un hombre cada dia, que es el oro émuestra de

cada rio, en toda la reladon que dicho es, la enviareis cierta

t
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e verdadera, sin incubrir cosa alguna donde quiera que yo

estoviere, lo mas brevemente que pudiéredes a los nuestros

oficiales que residen en la ciudad de Sevilla, en la casa de la

contratación de las Indias, como está mandado, así cerno se

fueren haciendo, descubriendo e allanando, e efectuando todo

lo arriba es dicho sucesivamente; e asi mesmo enviareis las

rentas que por entonces hobieremos de haber conforme al ca

pítulo antes de este, sin que en ello haya falta alguna».

«Otrosí, que vos el dicho Bartolomé de las Casas, é los que
con vos fueren, tratareis bien e benignamente, e con manse

dumbre a todos los indios de la dicha tierra, e que no les ha

réis mal ni daño ni desaguisado alguno en sus personas o bie

nes, ni les tomareis ni consentiréis tomar sus mantenimientos

é cosas que tovieren, e proveeréis en cuanto a vos sea posible
de los traer en conocimiento e lumbre de nuestra santa fee

católica, e a que estén domésticos e traten e conserven con

cristianos, é a todo lo otro que convenga para la salvación de

sus ánimas é para nuestro servicio, é para que la dicha tierra

se pueble e ennoblezca, e estén en nuestra subjecion e obi-

diencia como conviene, sin que para lo susodicho ni para

cosa alguna dello, nos seamos obligados a poner ni pongamos

al presente costa ni gastos ni otra cosa alguna».

«Todo lo cual quede suso se contiene, vos el dicho Bartolo

mé de las Casas vos ofrecistes é proferistes a hacer e cumplir

efectuar como de suso se contiene, porque Nnos hayamos de

hacer e cumplir con vos las cosas que adelante se dirán en

esta guisa».

«Primeramente, que se vos den las cédulas e provisiones

que fueren menester para que cincuenta hombres de los que

agora están en la isla Española, San Juan, e Cuba e Jamaica,

que sean naturales de estos nuestros reinos de Castilla é de

León e Granada, etc., cuales vos el dicho Bartolomé de las

Casas escogieredes é nombráredes, queriendo ellos de su vo

luntad, se les dé licencia para que puedan ir e vayan con vos

para todo lo susodicho, a vuestra costa e misión, sin que nos

seamos obligados a les pagar cosa alguna».

«Otrosí, que nos enviemos a suplicar a nuestro santo padre

que conceda un breve para que doce religiosos de la orden de

San Francisco e Santo Domingo de los que hay en estos
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nuestros reinos é de los que agora están en las dichas islas,
cuales vos el dicho Bartolomé de las Casas nombraredes,

queriendo ellos o habiéndolo por bueno, seyendo naturales

de nuestros reinos de Castilla de cualquier parte de ellos, e no

en otra manera puedan ir e vayan a la dicha Tierra Firme a

predicar e industriar en la fe los dichos indios e los traer a ella,

•é animar é andar con vos el dicho Bartolomé de las Casas, é

Con los dichos cincuenta hombres, é hacer las otras cosas

necesarias, e que ninguno de sus perlados e mayorales no

puedan impedir en la dicha ida queriendo ellos ir como dicho

es : e que asimismo hayamos dé suplicar a nuestromuy santo

padre que conceda indulgencias plenarias é remisión de todos

sus pecados a los que murieren yendo al dicho viaje, e es

tando entendiendo en lo susodicho muriendo contritos e sa

tisfechos, é que sobre ello escribamos a nuestra embajada que

está en corte de Roma para que procure e haya los dichos

breves».

«Otrosí, que de los indios que agora hay en las dichas islas

española, Cuba, San Juan é Jamaica, vos el dicho Bartolomé

de las Casas podáis tomar é escojer diez indios de los que a

vos os pareciere que son mas diestros é ladinos é que mas

conviene, para que, queriendo ellos de su voluntad, dos po

dáis llevar é llevéis a la dicha Tierra Firme, para que anden

con vos para hablar e comunicar con los otros indios, e hacer

las cosas necesarias para la pacificación de la dicha Tierra

Firme, é que estos dichos indios los podáis tener e traer con
-

vos, por tiempo e termino de diez años é no mas, dándoles

de comer e beber e vestir e calzar e las otras cosas necesarias,

e tratándoles bien: é que pasados los dichos diez años seáis

obligados a los tornar a las dichas islas si fueren vivos : e por^

que produjesen e atrajiesen a los dichos indios, o a algunos

dellos que dijiesen a los dichos indios, o á algunos dellos que

dijiesen que no querían ir con vos a la dicha Tierra Firme que
las justicias de las dichas islas, cuando algunos de los dichos

indios no quisieren ir los interroguen o sepan dellos si sus

amos o otra persona alguna los ha inducido o atraído quenó

vayan a la dicha Tierra Firme o porque causa dejan de ir, e

si fablaren que ellos quisieren ir a la dicha Tierra Firme, e

que son inducidos a lo contrario, hagan que vayan libremente
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sin que en ello les sea puesto impedimiento alguno, é que pa

ra ello se den las cartas e provisiones que menester fueren».

«Otrosí, recatando el servicio que en esto vos ofrecéis a

nos facer, é esperamos que haréis vos e los dichos cincuenta

hombres, élos gastos e trabajos queén ello se nos ofrecen, é

por vos hacer merced, quiero e es mi merced é voluntad, que

toda la dicha renta que nos como dicho es tovieremos en la

dicha tierra dentro de los dichos limites por nuestra industria,

hayáis é llevéis vos e los dichos cincuenta hombres el dozavo

de todo ello para vos é los dichos cincuenta hombres, desde

que comenzaremos a gozar é llevar la dicha renta».

«El dual dicho dozavo que así vos Bartolomé de las Casas

é los dichos cincuenta hombres habéis de haber, conforme al

capítulo de suso contenido, queremos é nos place que cum

pliendo é efectuándose por vuestra parte lo contenido en los

dichos capítulos, hayáis e llevéis é gocéis vos é los dichos cin

cuenta hombres que con vos fueren, por todos los días -de

vuestra vida é suya, e por fin e muerte vuestra e de cuatro

herederos vuestros e suyos subcesivamente, el uno en pos

de otro, cual vos e cada uno de los dichos cincuenta hombres,

é después dellos el heredero en quien subcediere el dicho dere

cho escogieredes e nombraredes en vida o al tiempo de la

muerte por vuestro testamento é cobdicilo é postrimera vo

luntad é por escritura que haga fe : de manera que vos el di

cho Bartolomé de las Casas, é cada uno de los dichos cincuen

ta hombres en vuestra vida o al tiempo de vuestra muerte

cuando quisieredes podades nombrar un heredero que sub¡-

ceda en el dicho derecho, y el dicho primero heredero pueda

nombrar otro segundo heredero, é el dicho segundo heredero

pueda nombrar é nombre otro tercero heredero, e el dicho

tercero heredero pueda nombrar e nombre el cuarto heredero

todos ellos subcesivamente por la forma susodicha; é que por

fin é muerte del cuarto heredero se consuma lo que pertene

ciere de la dicha docena parte ; e dende en adelante quede para

nos é para nuestra corona real, por cuanto la dicha docena

parte habéis de haber solamente para vos é para los dichos

cincuenta hombres que con vos han de ir, e para cuatro he

rederos de cada uno de vos e dellos nombrados e declarados

en la forma susodicha».



236 FERNANDO MÁRQUEZ DE LA PLATA

«Otrosí, que las licencias e las fortalezas que vos el dicho

Bartolomé de las Casas vos ofrecéis de hacer en los pueblos

que se han de edificar en la dicha Tierra Firme, nos hayamos
de hacer e hayamos merced a vos é a los dichos cincuenta

hombres que con vos han de ir para lo susodicho, para que
se den a cualesquier dellos que vos él dicho Bartolomé de las

Casas nombraredes por su vida é de su heredero suyo, cual

para ello nombrare en su vida o al tiempo de su fin emuerte» .

«Otrosí que de los oficios de regimientos de los pueblos

que asi ficieredes y nos hayamos de hacer é hagamos mer

ced a los dichos cincuenta hombres que asi llevaredes para .

lo susodicho, o a los que dellos nombraredes, siendo per

sonas hábiles e suficientes para ello, para que los tengan é

pacen por sus días».

«Otrosí, que vos el dicho Bartolomé de las Casas os

pareciere que conviene, e con vuestra licencia é no de otra

guisa, podáis ir a rescatar perlas a la pesquería de las perlas,

que agora está descubierta por antel oficial que para ello te

nemos nombrado, é que de todas las perlas que rescatáredes

asta que nos tengamos quince mil ducados de renta en los

dichos límites como se contiene en el segundo capítulo deste

asiento, paguéis a nos la cuarta parte como lo pagan los otros

que agora van al dicho rescate, sin que en ello haya innova

ción alguna, pero que si dentro del término contenido en el

dicho capítulo primero, no tuviéremos por vuestra industria

é diligencia los dichos quince mil ducados de renta, como en

el dicho capitulo se contiene, que dende en adelante, vos e los

dichos cincuenta hombres, que con vos han de ir a la dicha
.

Tierra Firme, no paguéis ni veáis obligados a pagar mas de

la séptima parte de lo que rescatáredes de las dichas perlas

por todos los dias de vuestra vida».

«Otrosí, que de las perlas que vos el dicho Bartolomé de

las Casas, e los dichos cincuenta hombres, e vuestros criados

que no sean indios pescareis en toda la dicha Tierra Firme en

todos los logares que agora no está descubierta pesquería de

perlas é de oro, e otras cualesquier cosas que rescatáredes a

vuestro costa, é en toda la dicha Tierra Firme, dentro de los

dichos límites, durante los tres años primeros deste asiento

hasta que nos tengamos los dichos quince mil ducados de
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renta, paguéis a nos la quinta parte de todo ello pero que des

pués que por vuestra industria tengamos en la dicha Tierra

Firme los dichos quince mil ducados de renta, paguéis de lo

susodicho, durante los dias de vuestra vida la otava parte e

non mas, e que del oro que copieredes é sacaredes de cua

lesquier mineros, durante el dicho tiempo hasta que tenga
mos los dichos quince mil ducados de renta,, paguéis a nos la

sesta parte de todo ello é no mas, pero que de las perlas, é oro

que pescaredes é cogieredes é hobieredes con indios, paguéis
otro tanto como agora se paga en todas las islas que están

descubiertas é allanadas ; e que el dicho oro se rescate en las

partes, é en los lugares, e tiempo é según que pareciere a vos

el dicho Bartolomé de las Casas, é no en otra manera».

«Otrosí, que a los dicho cincuenta hombres que han de ir

a lo susodicho nos les hayamos de armar é armemos caba

lleros despuelas doradas para que ellos é sus descendientes

sean caballeros despuelas doradas de nuestros reinos».

«E otrosí, que les daremos é señalaremos armas que pue

dan traer ellos e sus descendientes é subcesores en sus divi

sas e escudos, é reposteros para siempre jamas, con tanto que

los que asi se hobieren de armar caballeros e dar las dichas

armas no sean reconocidos, ni hijos ni nietos de quemados ni

reconciliados, é que de las dichas exenciones e preeminencias
de caballeros despuelas doradas, gocen en las Indias é en la

dicha Tierra Firme, é no en otra parte, durante el tiempo de

,
los tres años primeros en que habéis de dar los dichos quince
mil ducados de renta cierta, é los dichos pueblos é otras cua

lesquier cosas, que quisieredes en cada año, pero queremos

que cumplidos los dichos tres años e habiendo vos dado los

dichos quince mil ducados de renta e fechos los dichos tres

pueblos e fortalezas, e todo lo demás que habéis de hacer,

que gocen de las dichas preeminencias de caballeros armados

despuelas doradas, é de traer las dichas armas en todos los

nuestros reinóse señoríos libremente, sin contradicción algu

na, é para ello mandaremos dar todas las cartas é provisio
nes que convengan, con tanto que vayan a la dicha Tierra

Firme dentro de los dichos límites, e estén allí con vos en

tendiendo en lo que fuere menester para que tengamos los

dichos quince mil ducados de renta cierta como dicho es;
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pero que no cumpliéndose los dichos quince mil ducados de

renta cierta como dicho es en el término e según que se con

tiene en este dicho asiento, no gocen de las dichas gracias,
exenciones ni mercedes, ni cosa alguna dello, pero queremos

que si después de asentada la dicha renta cierta al tiempo que
la dieredes como dicho es', aquella se perdiere no siendo a

vuestra culpa, ni de los dichos cincuenta hombres ni en la

otra gente que llevaredes, que se haya por cumplido cuanto

toca a las dichas caballerías».

«Otrosí, que cumpliéndose lo contenido en este dicho asien

to e capitulación los dichos cincuenta hombres é los que dellos,

descendieren, sean francos, libres é exentos de todos pedidos

é monedas, é moneda forera, e prestidos, e servidos é de

rramar reales ; e para ello se le den e libren todas las cartas é

provisiones qUe sean necesarios».

«Otrosí que los heredamientos e tierras que vos el dicho

Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres ho

bieredes é compraredes en la dicha Tierra Firme de los indios

por vuestros dineros é joyas para solares e labranzas é pastos

de ganados, sea vuestro propio é de vuestros herederos é

subcesores para agora é para siempre jamas, para que po-

dades hacer dello é en ello como de cosa vuestra propia libre

e quita e desembargada, con tanto que cada uno de los su

sodichos no puedan comprar ni haber mas cantidad de una

legua de tierra en cuadra, é con que é puede la jurisdicción é

dominio á nos é a nuestros subcesores, é con que no se haga

ni pueda hacer fortaleza alguna en la dicha legua, é si se

hiciere o la hobiere hecha no sea para nos».

«Otrosí, que después que en la dicha Tierra Firme esto-

vieren hechos é edificados algunos de los pueblos que con

forme a este asiento habéis de hacer que vos el dicho Barto

lomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres podáis lle

var e llevéis destos nuestros reinos cada uno de vosotros tres

esclavos negros para vuestro servicio, lamitad dellos hombres,

la mitad mujeres é que después que estén hechos todos los

tres pueblos é haya cantidad de gente de cristianos en la di

cha Tierra Firme, é pareciendo a vos el dicho Bartolomé de

las Casas que conviene así, que podáis llevar vos e cada uno

de los dichos cincuenta hombres otros cada siete esclavos ne.
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gros para vuestro servicio, la mitad hombres e la mitad mu

jeres, é para ello se vos den todas las cédulas de licencia que
sean menester, con tanto que esto se entienda sin perjuicio
de la merced é licencia que tenemos dada al gobernador de

Bresa para pasar cuatro mil esclavos a las Indias é Tierra

Firme».

«Otrosí, que por los pueblos e logares que ansi hicieredes

e edificaredes los dichos cincuenta hombres puedan tener e

tengan en cada pueblo, o en los que dellos quisieren casas e

solares e vecindades, e cuanto se hobiere de hacer e hiciere el

repartimiento de los términos é sitios de los tales logares, se

de vecindad en ellos, e en cada uno dellos a los dichos cin

cuenta hombres, o a los que dellos quisieren, como a los otros

que en los dichos pueblos hobieren de vivir, con tanto que no

se las puedan dar ni den mas ce cinco vecindades a cada uno

én todos los dichos pueblos, é que estando ellos ocupados en

descubrir é allanar la dicha Tierra Firme, é teniendo en las

dichas vecindades sus criados e factores, .que sean cristianos

en sus casas e vecindades e que no sean de los indios, que go

cen de las dichas vecindades é de las preeminencias e prerro

gativas de que gozan los otros vecinos de los dichos pueblos

que enellos residieren personalmente».

«Otrosí, que por terminado veinte años primeros siguien

tes que se cuenten desde el dia de la fecha deste asiento, vos

el dicho Bartolomé de las Casas e los dichos cincuenta hom

bres e vuestros criados que con vosotros fueren, podáis co

mer e gastar toda la sal que hobieredesmenester de las partes

e lugares donde la hallaredes con tanto que no sea de la sal

de la isla Española ni de ninguna de las salinas de las otras

islas, que por nuestro mandado están arrendadas, e que la

sal que hobiere de menester para salar las carnes, e cocinas,

é otras cosas que hobieredes de llevar a la dicha Tierra Fir

me, la podáis tomar é toméis de cualesquier salinas de las di

chas islas libremente sin pagar cosa alguna».

«Otrosí, que vos el dicho Bartolomé de las Casas e cada

uno de los dichos cincuenta hombres podáis llevar e llevéis

un marco y medio de plata a las dichas islas e Tierra Firme

para vuestro servicio, e para ello se vos de licencia en forma,

provando que no es para vender ni contratar, salvo para el
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dicho vuestro servicio, e que sé por caso la dicha plata o al

guna parte della se llevare juntamente a las dichas Indias,

que no se repartiere entre vos e los dichos cincuenta hombres

a cada uno los dichos marco y medio cada uno, é si no se re

partieren é dieren como dicho es, que la plata que della que

dare se vuelvan estos nuestros reinos de Castilla».

«Otrosí, que de todas las mercaderías, viandas e manteni

mientos de ganados, e otras cosas que vos el dicho Bartolo

mé de las Casas é los dichos cincuenta hombres hobieredes

de llevar é llevaredes a la dicha Tierra Firme, en los dichos

límites, durante el dicho tiempo de los dichos diez años, asi

de los nuestros reinos de Castilla registrándolo antes los nues

tros oficiales de Sevilla, e no descargándolo en ninguna de

las dichas islas Española e Fernandina, San Juan e Jamaica,
como de lo que dellas llevaredes de las granjerias e crianzas

e otras cosas que en ellas se hacen, no paguéis ni seáis obli

gado a pagar ningunos derechos de almojarifazgo ni cargo ni

descargo, e seáis libres, francos e exentos de todo ello».

«Otrosí, que de los derechos que suelen pagar los que van a
las minas de las licencias que se les den para ir a ellas, n

paguéis derechos algunos vos el dicho Bartolomé de las Ca

sas, ni los dichos cincuenta hombres, ni los criados que en-

viáredes, durante los dias de vuestras vidas ; pero que jio

puedan ir ni vayan a las dichas minas sin las dichas licencias
como hasta aqui se ha hecho, so las penas que sobre ello es-

tan puestas»^.

«Otrosí, que si antes que vos el dicho Bartolomé de las

Casas entraredes en la dicha Tierra Firme, falleciere alguno
o algunos de los dncuenta hombres que ansi han de ir con

vos el dicho Bartolomé de las Casas a lo susodicho, que vos

podáis nombrar e nombréis otro en su lugar, el cual goce de
todas las honras, gracias, mercedes, e cosas contenidas en

este asiento, como lo podría gozar el que asi falleciere; pero
si alguno falleciere después que asi entraredes o estuvieredes
en la dicha Tierra Firme, que el heredero del que asi falle

ciere, vaya a estar e residir en la dicha Tierra Firme *a enten
der en todo lo susodicho, seyendo de edad é hábil para ello,
o que de otra persona a vuestro contentamiento para ello,
e si no lo hiciere que vos podáis nombrar é nombréis otro en



LA TRATA DE.NEGROS EN AMÉRICA 241

su lugar que sirva a esto en lo susodicho', hasta que el tal he
redero vaya en persona a ello, o de persona suficiente como
dicho es con tanto que tal heredero, después que tuviese edad
o habilidad para ello, dentro de un año vaya a residir a la di
cha tierra, é hacer é cumplir todo aquello que aquel en cuya
herencia él subcedio era obligado, lo cual se haga asi, con

tanto que este capítulo e lo contenido en este aciento se no

tifique a los dichos cincuenta hombres que hobieren de ir

con vos a la dicha Tierra Firme, antes que allá vayan, para

que sepan a que van, é como é con que condición é las cosas

que han de guardar*, e que de la dicha notificación signada
de escribano, seáis obligado a la dar a los oficiales de las di

chas Indias para que tengan razón dello». • i

«Otrosí, que nosmandaremos dar nuestra carta firmada de

nuestro nombre para el licenciado Rodrigó de Figueroa, é

los otros' jueces que convengan que se informe que indios

hay én las dichas islas Española e San Juan e Cuba e Jamaica
o en cualquier de los dichos límites de ellas, que se hayan to

mado e traído de la dicha Tierra Firme que estén presos e

detenidos contra su voluntad, injusta é no debidamente por

cualquier personas en cuyo poder estuvieren, e los pongan en

toda libertad e los entreguen a vos el dicho Bartolomé de las

Casas, para que si ellos quisieren los llevéis a la dicha Tie

rra Firme para que estén libres e exentos de dicha servi

dumbre».

«Otrosí, porque podia ser que andando vos e la dicha gente

pacificando e allanando la dicha Tierra Firme e los dichos in

dios, e haciendo lo que conviene para efecto de lo contenido

en este asiento y capitulación, algunas naos é otras fustas

fuesen a la dicha Tierra Firme, é la jente que se apease en

tierra, hiciese algunos males e daños é robos a los dichos in

dios, é estos sería causa que no se pudiese hacer ni efectuar

lo susodicho; que se den todas las cartas é provisiones que

sean necesarias para los nuestros justicias, para que ninguna
ni algunas personas de ningún estado ni condición que sean

que fueren a rescatar é contratar por via de comercio é con

tratación con los dichos indios dentro de los dichos vuestros

límites, asi de las islas como de cualquier parte de la dicha

Tierra Firme, sean osados de hacer mal un daño a los indiso
Tomo LVII.—2.0 Trim.—1928 16
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de la dicha tierra; pero queremos é es nuestra voluntad que

los vecinos destas islas é Tierra Firme puedan ir todos a con

tratar e rescatar por via de comercio e contratación con los

indios que hobiere dentro de los dichos límites,, e tengan e

hagan con ellos contratación e rescates, justa é razonable

mente sin hacer mal ni daño, con tanto que no les rescaten

armas ningunas, ni les tomen cosa alguna por fuerza e contra

su voluntad, sino amigablemente, ni les hagan mal ni daño

ni escándalo alguno, ni pueden a poblar en la dicha tierra

mas de rescatar e irse della luego, por donde no sea estorbo o

impedimentos a vuestra pacificación e ,conversion que en

ellos habéis de hacer, so pena de las vidas e de perdimento

de todos sus bienes e que para ello demos todas las provi

siones necesarias».

«Otrosí, porque los indios de la dicha Tierra Firme sepan.

que han de estar en toda libertad e pacificación, é que no han

de estar opresos ni oprimidos, nos por la presente seguramos

é prometemos, que agora ni en algún tiempo no permitire

mos ni daremos logar en manera alguna que los dichos in

dios de Tierra Firme ni de las islas al derredor dentro de los.

limites de suso declarados, estando domésticos e en nuestra

obidiencia, e tributación, no se dará en guarda ni en en

comienda, ni servidumbre de cristianos como hasta aqui se

ha hecho en las nuestras islas, salvo que estén en libertad, e

sin ser obligados a ninguna servidumbre, é para ello
manda

remos dar todas las cartas e provisiones que fuerenmenester,

é que vos el dicho Bartolomé de las
Casas de nuestra parte

podáis asegurar e prometer a los dichos indios que
se guar

dará e cumplirá asi sin falta alguna».

«Otrosí, que nos hayamos de enviar con vos
el dicho Bar

tolomé de las Casas dos personas, cuales para ello nombrare

mos el uno por tesorero e el otro por contador para que tengan

cuenta e razón de todo lo que en lo susodicho se hiciere é co

brare para nos, todo lo que nos perteneciere, asi de los tribu

tos e rentas que hicieredes en la dicha Tierra Firme,
como

de los rescates que se hicieren é del oro que se cojiere e todo

lo otro que en cualquier manera nos pertenezca, de los
cuales

dicho tesorero e contador mandaremos pagar el salario que

I
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con los dichos oficios hobieren de haber de la renta de la dicha

tierra» .

«Otrosí, que para la administración de la nuestra justicia
civil e criminal en la dicha tierra e limites de suso declarados,

nos hayamos de nombrar é nombramos un juez para que ad

ministre é tenga en justicia a los dichos cincuenta hombres

é a todas las otras personas asi indios como castellanos que

en la dicha tierra hobiere é á ella fueren, con tanto quel tal

juez no se entremeta en la administración de la hacienda ni

estorbe ni ayude, si no fuere para ello por vos requerido, en

cosa ninguna a esta negociación del reducir los dichos indios

en su' conversión ni en hacerlo tributarios, ni en cosa alguna

que esto toque, e que de las sentencias que en la dicha tierra

diere el dicho juez se pueda apelar entre los nuestros jueces

de apelación que residen en isla Española».

«Otrosí, que de diez en diez meses o antes cada é cuando

nos quisiéramos é viéremos que conviene a nuestro servicio

podamos enviar a ver é visitar lo que vos el dicho Bartolomé

de las Casas é la otra jente que con vos fueren, habéis fecho

é hacéis en cumplimiento de lo contenido en este asiento, é a

traer la relación é cuenta de ello; é asimismo a traer el oro

e perlas é otras cosas que se hobieren cobrado é se viere que

nos pertenezca, é que en los navios en que fueren las personas

que enviaremos para lo susodicho, os lleven las viandas e

mantenimientos que vosotros tovieredes en las dichas islas

Española, Cuba, San Juan e Santiago o en cualquier dellas

sin vos llevar por ello cosa alguna, con tanto quel flete dellos

se pague del dinero que tovieremos é nos pertenesciere en la

dicha Tierra Firme, de la renta que nos habéis de dar confor

me a este asiento, é que si de la dicha renta no hobiere de

que se pagar el dicho flete, que seáis vosotros obligados á

lo pagar a las personas que lo llevaren, con que después se

saque de lo que nos pertenesciere como dicho es».

«Otrosí, que si durante el tiempo de los diez años en que se

ha de cumplir lo contenido en este asiento é capitulación vos

el dicho Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hom-/

bres á nuestras costas é misiones é suyas de los dichos hom

bres que han de ir para lo susodicho, o alguno dellos descu

brieren nuevamente algunas islas o tierra firme en el mar del
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sur o del norte que hasta aqui no hayan seido ni sean descu

biertas, que se haga con vosotros en lo que toca a lo que así

se descubriere todas las mercedes é cosas que se hicieron a

Diego Velazquez porque descobrió la isla de Yucatán, se

gún é como é de la manera que se contiene en el asiento que

sobre ello hizo con el dicho Diego Velazquez, sin que en ello

haya .falta alguna».

«Otrosí, porque dende luego conmas brevedad se comience

a entender en lo contenido en este asiento, que en los nues

tros navios que están en cualquier de las dichas islas lleven a

vos el dicho Bartolomé de las Casas é a los dichos cincuenta

hombres, cincuenta yeguas, e treinta vacas, e cincuenta puer

cos, é quince bestias de carga, pagando del llevar dello lo que
justamente mereciera, e que si de un viaje no se podiere lle
var todo, que en el segundo viaje que se hiciere lo lleven los

dichos nuestros navios, lo que quedare por llevar al puerto

que vos el dicho Bartolomé de las Casas señalaredes».

«Otrosí, que para el efecto e cumplimiento de todo lo que

dicho es é de cada cosa dello nos demos é libremos todas las

cartas e provisiones que menester fueren con todas las fuer

zas y promezas que sean necesarias. »

«Otrosí, que después que nos tengamos quince mil ducados
de tributos sobre los indios de la dicha Tierra Firme en los

dichos nuestros limites, en cada año, o otra renta cierta al

tiempo que la dieredes, que de allí adelante hayamos de dar

e demos de la misma renta dos mil ducados en cada año de

los dichos diez años primeros para ayuda de los rescates é

costas é gastos que se han de hacer para allanar la dicha tie

rra, é tener los dichos indios é estos subjetos e domésticos,
como dicho es: pero que hasta tener los dichos quince mil du

cados de renta como dicho es, nos no seamos obligados a dar

los dichos dos mil ducados, ni cosa alguna dellos».

«Otrosí, que después que por industria de vos el dicho Bar

tolomé de las Casas é de los dichos cincuenta hombres, tu

viéremos en la dicha Tierra Firme dentro de los dichos lí

mites quince mil ducados de renta en cada un año como se

contienen en estos asientos, que de la dicha renta seamos

obligados a pagar los gastos»
«Primeramente lo que hobieredes gastado vos el dicho
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Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres para

vuestro comer e mantenimientos, desdel dia que entraredes

en la dicha Tierra Firme hasta ocho meses primeros siguien
tes en carne é maiz, é cayabi, e otras cosas de la tierra, é los

fletes de los navios en que se llevaren los dichos manteni

mientos, é los fletes de las otras cosas que llevaredes en da

divas para dar a los dichos indios, é porque esto se pueda
saber e averiguar, que al tiempo en cualquier de las dichas

islas Española, San Juan, e Cuba e Jamaica, se cargaren

cualesquier viandas o otras cosas para el dicho vuestro man

tenimiento; los oficiales de la casa de la contratación que es-

tan en cada una dellas donde asi se cargare, tomen razón de

lo que se carga, é los que costó e las toneladas que en ello

hay, e que después al tiempo que se descargare en la dicha

Tierra Firme, el dicho tesorero e contador qué nos habernos

de enviar con vos para lo susodicho, tomen razón de lo que

se descarga é que personas lo descargan, é en que parte, para

que por alli se puede ver e verificar lo que asi se cargó para

llevar á la dicha Tierra Firme, é se descargó en ello, e lo que

costó, é asimismo lo qué cuestan los fletes dello».

«Otrosí, que paguemos todo lo que se gastare en hacer y

edificar las fortalezas que conforme a esto dicho asiento ha

béis de hacer para nos en la dicha Tierra Firme, é lo que se

gastare en cobrar las rentas que en la dicha Tierra Firme nos

habéis de dar, é asimismo lo que conviene darse graciosamen

te á los caciques é indios por animar é traer la gente que estén

domésticos é en nuestro servicio, como en esto dicho asiento

se contiene, con tanto que las dichas dádivas é cosas que asi

habéis de dar a los indios, no pasen de trescientos ducados en

cada un año que sean en los dichos diez años tres mil ducados,

é con que los dichos gastos de las dichas fortalezas se hagan e

gasten é distribuyan en presencia de los dichos contador é

tesorero que asi habernos de enviar, ó de las personas que

ellos en nuestro nombre posieren para ello, los cuales han de

dar cuenta é razón de todo lo que se gastare é distribuyere

en lo susodicho, é en que é como se gasta, para que se sepa lo

que se vos ha de pagar, excepto las dádivas de los dichos in

dios, porque vos estas habéis vos de dar, e han de estar a

vuestra determinación, los cuales dichos gastos é cosas en
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este capitulo é en el capitulo antes deste contenidas é decla

radas que en lo susodicho ha de haber é se han de hacer,

nom vos habernos de mandar pagar, ni vos han de ser paga

dos hasta que nos tengamos e llevemos los dichos quince mil

ducados de renta en cada un año como dicho es; y de lo de

más restante recibiendo nos los dichos quince mil ducados,
vos el dicho Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta

hombres podáis tomar é ser pagados dello en ésta manera:

que en cada un año de los siguientes se vos paguen después
de haber tomado para nos los dichos quince mil ducados del

restante tres mil ducados en cada un año, hasta que ente

ramente seáis pagados de los gastos é cosas que habéis de ha

ber para gastos é rescates é otras cosas de suso contenidas».

«Otrosí, porque podría ser que nos con alguna siniestra

relación que nos fuese hecha, sin ser informados de la ver

dad proveyésemos ó mandásemos proveer alguna cosa en

contrario de lo que en esto asiento é capitulación del se con

tiene, é por haber como hay tanta distancia en tierra, de dom
de reside nuestra persona real a la dicha Tierra Firme, no se

podría remediar tan brevemente como conviene, é esto seria

causa que se impidiese e estorbare dicha negociación que se

asienta, que haciendo é cumpliendo vos el dicho Bartolomé

de las Casas lo contenido en este dicho asiento en los tiempos
é según e de la manera que en el se contiene, e estando en

tendiendo é trabajando en lo efectuar, e hasta tanto que ten

gamos relación o testimonio de los dichos contador é tesorero

que habernos de enviar de lo que en ello se hace, no provee
remos ni mandaremos proveer cosa alguna contra lo conte

nido en este asiento, ni contra cosa alguna ni parte dello. por

ninguna causa ni razón que sea ni ser pueda».

«Otrosí, que tanto que los dichos cincuenta hombres que
asi han de ir con vos el dicho Bartolomé de las Casas, sean

obligados luego que entraren en la dicha tierra de se obligar
e hacer obligación de sus personas, é bienes mueble é raices

ante la persona que asi habernos de nombrar para juez é jus
ticia en la dicha tierra, y los nuestros oficiales della en que

cada uno por si e por su parte se obligue, que subcediendo el

negocio de la manera y con la propiedad que se espera, que
se pueda cumplir la dicha capitulación, que ellos la cumplirán
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por la parte que a nos toca en todo é por todo como en ello se

contiene, sin que haya falta alguna».

«Otrosí, que todo lo que vos el dicho Bartolomé de las

Casas y los dichos cincuenta hombres hobieredes en cualquier
manera en la dicha tierra durante el dicho tiempo de los di

chos diez años, que asi en ella habéis destar, seáis obligados
a lo registrar antel dicho juez y oficiales nuestros della, por

que nos seamos informados de todo».

«Otrosí, quiero y es mi voluntad que vos el dicho Barto

lomé de las Casas podáis poner é pongáis a las provincias de

la dicha tierra dentro de los dichos limites y a los pueblos que

asi hicieredes, é a los rios e cosas señaladas de la dicha tie

rra, los nombres que a vos pareciere, los cuales dende en

adelante sean asi nombrados é llamados, que para ello vos

doy poder cumplido».
«E por el dicho asiento é contratación é todos los capítulos

e cosas de suso contenidas, conviene a servicio de Dios nues

tro Señor y ensalzamiento de nuestra santa fé católica é

acrecentamiento de nuestro patrimonio é estado real, por la

presente, cumpliéndose e efectuándose por parte de vos el

dicho Bartolomé de las Casas é los dichos cincuenta hombres

que con vos para lo susodicho pasaren a la dicha Tierra

Firme, lo que por vuestra parte se ha de cumplir conforme a

este asiento é capitulación dentro del termino é según que

en el se contiene: Nos por la presente concedemos é otorga

mos todos los capítulos é cosas contenidas en este dicho asien

to é capitulación, según é de la forma é manera que de suso

se contiene: é queremos é mandamos que asi se haga é cum

pla é haya efeto, aseguramos é prometemos que lo cumplire
mos é mandaremos cumplir, según de suso se contiene, sin

falta alguna, é que no iremos ni pasaremos ni consentiremos

ir ni pasar contra ello ni contra parte de ello en alguna ma

nera; é que para la ejecución é cumplimiento dello daremos

é mandaremos dar todas las cartas é provisiones que sean

necesarias. Fecha en la ciudad de la Coruña a diez y nueve

dias del mes de mayo año del nascimiento de nuestro Sal

vador Jesucristo de 1520 años = Yo el Rey = Por man

dado de S. M.. Francisco de los Cobos. Y al cabo deste
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dicho asiento é capitulación estaban euatíro
x

señales de

firmas» (1).

Permisos individuales se concedieron todos «los años si

guientes, hasta 1600, los que no reproducimos! por creerlos

faltos de interés (2). Cada persona que iba cont"'servidumbre

al Nuevo Mundo, llevaba por lo general, uno o dos negros.

Otros, en cambio, obtenían permisos para trasportar nume

rosos grupos de ellos (3).
Parece ser que en 1528 se ajustó un asiento con ciertos ale

manes para que introdujesen cuatro mil esclavos negros (4).
En el año de 1536 se ajustó un asiento con Gaspar de To

rres y Alonso Caballero (5), para llevar a las Indias 402 ne-

(1) «Copia del libro de provisiones y cédulas de Pavia desde 1520 has

ta 1554 que traje del archivo de contratación de Cádiz. Está fiel pero mal

escrita como la antigua. Sevilla 14 marzo 785 — My», asi dice en la obra

de D. José M. Quintana sobre Bartolomé de las Casas».

(2) Licencias para pasar esclavos a Indias, años de 1518 a 1702. 46.

4. 3/2 Archivo de Indias. Sevilla.

(3) Documento anterior.

«Libros de asientos, R. cédulas y despachos de licencias de esclavos,»

46. 4. 1/6. Archivo de Indias. Sevilla.

(4) Estudio ya citado, de D. Cayetano Coll y Tosti. Boletín Histórico

de Puerto Rico. Año de 1917.

Extracto de una carta del licenciado Alonso de Yuayo a M. de Chie-

vres, fechada el 22 de Enero de 1518 de la colección del señorUguina y pu

blicada por D. J.M. Quintana, en su «Vida de españoles célebres». Dice así:

«Hay necesidad ansimismo que vengan negros esclavos como escribo a su

alteza : y por que vuestra señoría vera aquel capitulo de la corte de su al

teza uno lo quiero repetir aqui, mas de hacerlo sobre que es cosa muy ne

cesaria mandarlos traer, que dende esta isla partan los navios para Sevilla

donde se compre el rescate que fuere necesario ansi como paños de diver

sos colores, con otras cosas de rescate que se use en Cabo verde, donde se

han de traer con licencia del rey de Portugal, e que por el dicho rescate va

yan allí los navios, e traigan todos los negros y negras que pudieren haber

loyales, de edad de quince a diez y ocho años e hacerse han en esta isla

nuestras costumbres, e ponerse han en pueblos donde estaran casados con

sus mugeres, sobrellevarse ha el trabajo de los indios, sacarse ha infinito

oro. Es tierra esta la mejor que hay en el mundo para los negros, para las

mujeres, para los hombres viejos, que por grande maravilla se ve cuando

uno de este genero muere».

(5) Reales órdenes, documentos, cartas y expedientes. Archivo de In

dias, 153. 5. 12. Archivó de Indias. Sevilla.
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gros esclavos y otro con Enrique Eyuguer y Rodrigo de

Dueñas. La Real cédula dice así: «La Reyna. Por cuanto vos

Enrique Eyuguer, caballero de la orden de Santiago y gentil
hombre de casa del emperador mi amo e. vos rrodrigo de

Dueñas bezino de la Villa de Medina del Campo | os quereys
encargar de llebar a las nvas Indias yslas o trra firme del mar
océano quatro mili esclavos negros nos mandamos tomar

con el asiento y capitulación siguiente», etc., etc.
Ya por los años 1560 existía tal movimiento emigratorio

que era preciso dictar disposiciones relativas a los empleos

que semejante tráfico necesitaba (1), y fijar sus precios (2).
El llevar negros a América, como se ve, era ya cosa fácil en

esos años (3), pues así como algunos introducían unos pocos

de éstos, otros, en cambio, lo hacían por centenares (4).

FernandoMárquez de la Plata y Echenique

Correspondiente de la Real Academia de Historia.

{Continuará)

(1) Autos de oficio y fiscales de los años 1566 a 1660 — 46. 3. 13/3.
Archivo de Indias. Sevilla.

(2) Libros generalísimos de R. órdenes, nombramientos, gracias, etc.,

139. 1. 4. Archivo de Indias. Sevilla.

(3) Libros de asiento de licencias para esclavos. 46. 4. 2/7. Archivo

de Indias. Sevilla. Con licencias desde 1567 a 1584).

(4) Registros. Esclavos. Reales órdenes y disposiciones del consejo.

Años de 1552 a 1615. 153. 4. 9. Archivo de Indias. Sevilla. (Están estos

,
documentos divididos en tres tomos. El primero desde 3 de Octubre de

1562 a 10 de Noviembre de 1575, conteniendo licencias para particulares;

el segundo tomo, desde 3 de Julio de 1577 a 15 de Diciembre de 1585, con

tiene Notas-Cédulas otorgando permisos para que por centenares se intro

dujesen los negros en América, y el tercer tomo va desde 1601 a 1615).
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